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C. LAURA CARoLTNA NTEBLA Dorf¡,¡suEz.
PRESENTE.

En ejercicio de la facultad que le confieren a Sala Superior los artículos 11 fracción Xll y
'19 fracción Xlll de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Admin¡strativa del Estado de
Sinaloa, nos permitimos comunicar a usted que, en sesión ordinaria de Pleno celebrada
el día 24 de septiembre de 2025, se acordó otorgarle nombramiento, con efectos a
partir del 01 de octubre de 2025, como:

Coonoru¡ooRA DE LA SscnErlnía GexEnrl DE AcuERDos
DEL TR!BUNAL DE JUSTICIA AoT'III{ISrnIrIvA DEL ESTADo DE S!NALoA

Al conferirle esta responsabilidad, la convocamos a conducirse con integridad, vocación
de servicio y firme compromiso de actuar con imparcialidad, responsabilidad y apego a
los principios que rigen Ia justicia, en favor de la sociedad sinaloense.
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En Culiacán Rosales, Sinaloa, el día 30 de septiembre de 2025, al aceptar el cargo a que
se refiere el nombramiento que consta en el anverso, PROTESTO, conforme a lo
dispuesto por el artículo 144 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, guardar
ésta, la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ellas
emanen.

Asimismo, declaro que no desempeño otro empleo y no estar inhabilitada para
desempeñarlo.

Aceprnxre

C. Lruna N¡eeLe Do¡rí¡¡cuez.


